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En atención a su oficio 1d#,'f'i ,e '¡DA7.DG705:i/2b13 recibido con fecha nueve de
mayo de la presente anualidad, t 'de conformt9ad con-lló~'tjjspuesto por [os artículos 1, 5, 8,
11,13, Y14 fracci?n I!~de la Ley¿qe:~~,tb!~"',BegUlat~rjaJ8~rael Estado ~e Morelos: los.cuales
establecen la atnbuclon de la dmlslon::., Esratal-L~~ Mejora Regulatona para dIctaminar el
Anteproyecto de Regulaciónque ifuPJi,U~~"ct?~P8QQ1inlS~~t1vosde carácter general.

Me permito informar a usted qJJ'C~aSidq~d~;;eQt~.-reVisado el siguiente anteproyecto
"Decreto por el que se refotman y adicionYan divérsas disposiciones del diverso
Número Mil Trescientos Nove ti1fy NUEw , p-or el q'u'ese Crea el Centro Regional de
Innovación de Desarrollo Art sanal",-''y en oDservanci-iIla lo que dispone el artículo 51 de
la Ley de Mejora Regulatorla par .ei EstaM,de' . ór~los r.Jos artículos 33 últímo párrafo y 34
de su Reglamento,se autoriza I éxen~ió~de ia obl19áción de elaborar el Manifiesto de
Impacto Regulatorio, en virtu d.eq~no implica'tsb$fcisde cumplimiento alguno para los
particulares. ':y~' >'. l
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Porlo anteriormente expuesto y fundaCid'I~-:j~f9rm'Lq!Je-~noexisten observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuestas que no 'estén justificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa y legal
aplicable.
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